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MIGUEL MARQUEZ MARQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED:

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

DECRETO NUMERO 187

LA SEXAGESIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. Se reformman los articulos 10; 22, fraccién IIl; 32 y 91; y se
adicionan los articulos 17, con los pdrrafos tercero v cuarto, reubicando los
actuales pdarafos tercero a quinto como pdrrafos quinto a séptimo; de la Ley
Orgdnica del Poder Ejecuﬂvo para el Estado de Guanajuato para quedar como
sigue:

wArtficulo 10.- Forman parie de la Administracién Publica, el Tribunal de
Conciliacién y Arbitraje y las Juntas Locales de Conciliacién y Arbitrgje. Su
relacién con el Poder Hecutivo seré de orden administrativo; su organizacién,
estructura y funcionamiente estardn sujetos a lo sefalade en las leyes,
reglamentos o decretos que los creen.

Arffculo 17.- Los titulares de...
El Procurador Generdl...

Bl titular de la Secretaria de la Transparencia y Rendicion de Cuentas serd
nombrado por el Gobernadot del Estado con la ratificacion de las dos terceras
partes de los integrantes del Congreso del Estado; en tanto se apruebe el
nombramiento aquél, podrd designar un encargado de despacho. La persona
que nombre el Gobemador del Estado, no podrd ser o haber sido dirigente de
partido o asociacién polifica a nivel naciondl, ‘estatal o municipal o candidato a
un puesto de eleccién popular, ni ministro de ningun culto religioso, en los cinco
anos anteriores a su nombramiento.

B nombramiento del fituiar de la Secretaria de la Transparencia y
Rendicién de Cuentas que someta el Gobernador del Estado a ratificacion del
Congreso del Estado, deberd estar acompafiado de la declaracién de interés de
la persona propuesta, en los términos previstos en la Ley de la materia.
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Arficulo 91. Para el framite y resolucién de los conflictos que se presenten
entre el Estado y sus trabajadores, se contard con un Tribunal de Conciliacién v
Arbitraje para los trabgjadores al servicio del Estado y de los municipios; para los
confroversias entre patrones y trabgjodores funcionardn las Juntas Locales de
Conciliacién y Arbitraje .nece'scrios.»

ARTICULO SEGUNDO. Se expide la Ley del Sistema Estatal Anficormupcién de
Guanajuate en los siguientes terminos:

LEY DEL SISTEMA ESfATAL ANTICORRUPCION DE GUANAJUATO

; Titulo Primero
Disposiciones Generales

Capitule |
Objeto de la Ley

Artfculo 1. Lo presente Ley es de orden publico vy tiene por objeto
establecer las bases de cootdinacién entre el Estado y los municipios para el
funcionamiento del Sistema Estatal Anticorupcion previsto en el articulo 132 de la
Constitucién Politica para el Estado de Guancgjuate, para que las autoridades
competentes prevengan, identifiquen, investiguen vy sancionen las faltas
administrativas y los hechos de corrupcién.

Arieulo 2. Son objetfivoside esta Ley:

L Establecer mecanismos de coordinacién entre los diversos érganos de
combate ala corrupcién en el Estado y los municipios;

It Establecer las bases minimas para la prevencién de hechos de cotrupcién
.y faltas administrativas; |

Iil. Establecer las bases para ia emisidn de politicas publicas integrales en el
combate a la conrupcidn, asl como en la fiscalizacién y control de los
recurses publicos; S

Iv. Establecer las directrices bdsicas que definan la coordinacion de |as
autoridades competentes para la generacién de politicas publicas en
materia de prevencidn, deteccién, control, sancién, disuasidny combate g
la corrupcién;
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V. ~Regular la organizacidn y funcionamiento del Sistema Estatal
Anticorrupcién, su Comité Coordinador vy su Secretarla Eecutiva, asi como
establecer las bases de coordinacidn entre sus integrantes;

Vi Establecer las bases, principios y procedimientos para la organizacién y
funcionamiento del Comité de Participacién Ciudadana;

VIl.  Establecer las bases y politicas para la promocién, fomento y difusion de la
cultura de integridad en el servicio publico, asi como de la rendicién de
cuentas, de la transparencia, de la fiscalizaciéon y del control de los
recursos publicos;

VIIl. Establecer las acciones permanentes que aseguren la integridad y el
comportamiento ético de los Servidores publicos, asi como crear las bases
minimas para gque todo érgano del Estado establezca politicas eficaces de
ética publica y responsabilidad en el servicic publico; y

IX. Establecer las bases minimas para crear e implementar sistemas
electrénicos para el suministro, intercambio, sistematizacién y actudlizacion
de la informacién que generen las instituciones competentes del Estado y
Municipios.

Arficulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderd por:

l Comisién de seleccién: la que se constituya en términos de esta Ley, para
nombrar a los integrantes del Comité de Participacion Ciudadana;

. Comisién Eecutiva: el 6rgano técnico auxiliar de la Secretaria Ejecutiva;

1. Comité Coordinador: la instancia a la que hace referencia el articulo 132
de la Constitucién Politica para el EBstade de Guanajuato, encargada de la
coordinacién y eficacia del Sistema Estatal Anticormupcién;

V. Comité de Participacién Ciudadana: la instancia colegioda a gque se
refiere la fraccién Il del articulo 132 de la Constitucién Polftica para el
Estado de Guanajuato, el cual contard con las facultades que establece
esta Ley;
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V. Entes publicos: los Poderes Fecutivo, Legislativo y Judicial, asi como sus
entidades y dependencias; los organismos constitucionales auténomos; los’
municiplos, sus dependencias vy entidodes; asl como cualguier otro ente
sobre el que tenga control cudiguiera de los poderes y érganos publicos
antes citados del Estade y municipios;

I

vi. Organos intemos de control: los Orgonos internos de control en los Entes

publicos;

VIl. - Secretaria Beculiva: el organismo que funge como drganc de apoyo
técnico del Comité Coprdinador;

VIIl. Secretario Técnico: el senvidor pdblico a carge de las funciones de
direccién de la Secretaria Ejecutiva, asi como las demds que le confiere la
presente Ley: i

DX Senidores puUblicos: cualquier persona que se ubique en alguno de los
supuestos establecidos en el articulo 122 de la Constitucion Politica para el
Estado de Guangjuato; y

X Sistema Estatal: el Sistema Estatal Anticorrupcidn.

Articulo 4, Son sujetos dela presente Ley, los Entes publicos que integran el
Sistema Estatal. :

Capilulo Il
Principios que rigen el servicio piblico

Arliculo 5. Son principios rectores que rigen el servicio pt’:blico, legalidad,
objefividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia,
eficacia, equidad, transparencia, economia, integridad y competencia por
meérito.

Los Entes publicos estén obligados a crear y mantener condiciones
estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado
en su conjunto, v la actuaciéniética y responsable de cada servider publico.
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TAulo Segundo
Sistema Estatal Anticorrupcién

Capftulo |
Objeto del Sistema Estalal Anticorrupcién

Addiculo 6. El Sistema Estatal tiene como finalidad establecer principios,
bases generales, politicas publicas y procedimientos para la coordinacién entre
las autoridades del Estado y los Municipios en la prevencién, deteccién y sancién
de faltas administrativas y hechos de corrupcidn, asi como en la fiscalizacidn y
control de recursos publicos. Es una instancia cuya finalidod es establecer,
articular y evaluar la politica en materia de combate ala corupcion.

Las politicas puUblicas que establezca el Comité Coordinador del Sistema
Estatal deberdn serimplementadas por todos los Entes publicos.

La Secretarla Becutiva dard seguimiento a la implementacién de dichas
politicas. '

Articuio 7. El Sistema Estatal se integra por:
R Los.integrcnfes, del Comité Coordinador;
M. El Comité de Parficipacién Ciudadana;
Il B Comité Rector del Sistema Estatal de Fiscalizacién; y

IV. - Los municipios, quienes concurirdn a través de sus contralores municipales,
de conformidad con la Ley Orgdnica Municipal para el Estado de
Guanajuato.

Capitulo Il
Comité Coordinador

Arficulo 8. B Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer
mecanismos de coordinacién entre los integrantes del Sistema Btatal y tendra
bajo su encargo el disefio, promocién y evaluacién de politicas publicas de
combate a la corrupcion. Serd el drgano de gobierno de la Secretaria Becutiva.
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Arficulo 9. El 6rgano de gobiemo celebrard por lo menos cuatro sesiones
ordinarias por afio, ademds de las exiraordinarias que se consideren
convenientes para desahogar los asuntos de su competencia. Las sesiones serdn
convocadas por su Presidente o a propuesta de siete integrantes de dicho
brgano., '

Para poder sesionar vdlidamente, el érganoe de gobiemo requerird la
asistencia de la mayoria de sus miembros. Sus acuerdos, resoluciones y
determinaciones se tomardn siempre por mavyoria de votos de los miembros
presentes; en case de empate, el Presidente tendrd voto diimente.

Podran parlicipar con voz pero sin voto aquellas personas que el érgano
de gobiemo, a través del Secretario Técnico, decida invitar en virtud de su
probada experiencia en asuntos que sean de su competencia.

- Arfieulo 10. E Comité Coordinador tiene las siguientes facultades:
l La elaboracion de su programa de trabajo anual;

in. El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinacion de
sus integrantes; ‘ )

fil. Laaprobacion, disefo y promocién de la politica estatal en la materia, asi
como su evaluacion periddica, gjuste y modificacion;

v. Aprobar la metodologia de los indicadores para la evaluacién a que se
refiere la fraccién anterior, con base en la propuesta que le someta a
consideracién la Secretaria Eecutiva;

V. Conocer el resutado de las evaluaciones que redlice la Secretaria
Eecutiva y, con base en las mismas, acordar las medidas a tomar o la
modificacién que coresponda a las politicas integrales;

VI. Requerir informacién a los Entes pdblicos respecto del cumplimiento de la
politica estatal y las demds politicas integrales implementadas; asi como
recabar datos, observaciones y propuestas requeridas para su evaluacion,
revisisn o modificacién de conformidad con los indicadores generados
para tales efectos;
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Vil. La determinacién e instrumentacion de los mecanismos, bases vy principios
para la coordinacién con las autoridades de fiscalizacién, control vy de
prevencion y disuasién de faltas administrafivas y hechos de corrupcién, en
especial sobre las causas que los generan;

Vill. La emisidon de un informe anual que contenga losavances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicacion de politicas y programas en la
materia. Dicho informe serd el resuitado de las evaluaciones realizadas por
la Secretaria Hecutiva y serd aprobado per la mayoria de los integrantes
del Comité Coordinader, los cudles podrén realizar votos particulares,
concurrentes o disidentes, sobre el mismo y deberdn ser incluidos dentro
del informe anual;

IX. Con el objeto de garantizar la adopcién de medidas dirigidas al
fortalecimiento institucional para la prevencién de faltas administrativas y
hechos de comupcidén, asi como para mejorar el desemperio del control
interno, el Comité Coordinador emitird recomendaciones publicas no
vinculantes ante las autoridades respectivas v les dard seguimiento en
términos de esta Ley; '

X El establecimiento de mecanismos de coordinacién con los municipios;

XL la determinacibn de los mecanismos de suministro, intercambio,
sistematizacién y actudlizacién de la informacién que sobre estas materias
generen las institucicnes competentes del Estado y municipales;

Xll. Establecer una Plataforma Digital gue integre vy conecte los diversos
sistemas electrénicos que posean datos e informacién necesaria para que
el Comité Coordinador pueda establecer politicas integrales,
metodologias de medicién y aprobar los indicadores necesarios para que
se puedan evaluar las mismas;

Xlll. Establecer una Plataforma Digital Estatal que integre y conecte los diversos
sistemas electrénicos que posean datos e informacién necesaria para que
las autoridades competentes tengan acceso alos sistemas a que se refiere
el Titule Cuarto de esta Ley;

XIV. Celebrar convenios de coordinacién, colaboracién y concertacién
necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Estatal;
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XV. Promover el establecimiento de lineamientos y convenios de cooperacién
entre las autoridades financieras y fiscales para facilitar a los Organos
internos de control y entidades de fiscalizacion la consulta expedita y
oportuna a la informacién gue resguardan relacionada con la
investigacion de faltas administrativas y hechos de corrupcion en los que
estén involucrados fluos de recursos econdmicos;

XVI. Disponer las medidos'inecesarios para gue las autoridades competentes en
la prevencion, deteccidn y sancién de responsabilidades administrativas y
hechos de corrupcidn, asi como en la fiscalizacién y control de recursos
publicos, accedan 4 la informacién necesaria para el ejercicio de sus
atribuciones, contenida en los sistemas que se conecten con la Plataforma
Digital;

XVIl. Nombrar y remover, por mayoria calificada, al Secretario Técnico de la
Comisién Eecutiva; y

XVII. Los demds sefaladas por esta Ley.
Aricdo 11, Son infegrqnfes del Comité Coordinador:
I ‘Dos representantes de;l Comité de Pcrficipccién Civdadana; _
Il El titular de ia Audiforfé: Superibr del Estado; |
(11N El titular de la Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupcién;
Iv. E titular de la Secretaria de Transparencia y Rendicién de Cuentas;

V. Un representante del Consejo del Poder Judicial;

Vi El Presidente del Instituto de Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Guongjuate; i

Vil. H Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa; y

Vill.  Unrepresentante de los érganos internos de contrel de cada regidn.

. | ; "
Arliculo 12. Para efectos de lo sefadlado en el articulo anterior, los
representantes de los drgangs internos de control-de los municipios, se dividirdn
de la siguiente forma: :
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L Regidn |: Atarjeqa, Doctor Mora, Dolores Hidalgo Cuna de la Independeﬁcia
Nacional, San Jesé lturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende,
Santa Catarina, Son Diego de la Unidn, Tiera Blanca, Victoria y Xichy;

It Regién lI: Abasolo, Cuerdmaro, Guangjuato, Huanimaro, Leén, Ocampo,
Pénjamo, Purisima del Rincén, Romita, San Francisco del Rincén, San Felipe,
Silao de la Victoria y Manuel Doblado;

n. Regién Il Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, Cortazar,
Jaral del Progreso, Santa Cruz de Juventino Rosas, Salamanca, Tarimero y
Villagran; y

Iv. Regién IV: Acdmbaro, Coroneo, lrapuato, Jerécuaro, Moroleén, Pueblo
- Nuevo, Salvatierra, Santiago Maravatio, Tarandacuao, Uriangato, Valle de
Santiago y Yuriria.

B Comité Coordinador serd Presidido por un representante del Comité de
Participacién Ciudadana.

Arficulo 13. Para el adecuado funcionamiento del Sistema Estatal, la
presidencia del Comité Coordinador serd rotativa por periodos de un ofo entre
los miembros del Comité de Participacién Ciudadana, para tal efecto el siguiente
en ocupar la presidencia serd el segundo representante del Comité de
Participacién Ciudadana integrante del Comité Coordinadot.

Arficulo 14. Son atribuciones del Presidente del Comité Coordinador:

. Presidir las sesiones del Sistema Estatal y del Comité Coordinador
comrespondientes;

Il Representar al Comité Coordinador;
1L Convocar por medio del Secretario Técnico a sesiones;

Iv. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Coordinador, a través de la
Secretaria Eecutiva;

V. Presidir el drgano de gobierno de la Secretaria Eecutiva;

VL Proponer al érgano” de gobiemmo de la Secretaria Hecutiva, el
nombramiento del Secretario Técnico;
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VIl. informar a los integrantes del Comité Coordinador sobre el seguimiento de .
los acuerdos y recomendaciones adoptados en las sesiones;

VIil. Presentar para su dprobacién v publicar, el informe anual de resultados del
Comité Coordinador;

x. Presentar para su aprobacién las recomendaciones en materia de
combate ala corrupcién; y

) & Aquellas gue prevean fas reglas de funcionamiento y organizacion interna
del Comité Coordinador.

Arliculo 15. El Comité Goordinador se reunir@ en sesién ordinaria cada tres
meses. H Secretario Técnico podrd convocar a sesidn extraordinaria a peticién
del Presidente del Comité Coordinador o previa solicitud formulada peor la
mayoria de los integrantes del Comité Coordinador. Mismas reglas aplicardn para
el érganc de gobiernc de la Secretarla Eecutiva.

Para que el Comité Coprdinador u érgano de gobierno pueda sesionar es
necesario que estén presentes la mayoria de sus integrantes.

Para el desahogo de sus reuniones, el Comité Coordinador podrd invitar a
los representantes de los Organos intermnos de control de los organismos con
autonomia reconocida en ia Constitucién Poltica para el Estado de Guanagjuato,
ofras Entes puUblicos, asi como a organizaciones de la sociedad civil. Tratdndose
del 4rgono de gobiemo podrdn participar con voz, pero sin vote agquéllas
personas que dicho drgano o través del Secretario Técnico decida invitar en
virtud de su probada experiencia en asuntos que sean de su competencia.

!

B Sistema Estatal sesionard previa convocatoria del Comité Coordinador
en los términos en que este Ultimo lo determine.

Arliculo 16. Las determinaciones del Comité Coordinador se tomarén por
mayoria de votos, salvo el cr‘,:so previsto en el articulo 10, fraccion XVil de la
presente Ley, la cual serd por mayoria calificada.

Los acuerdos, determinaciones y resoluciones del érgane de gobierno se
tomaran por mayoria de votos de los miembros presentes.
|
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El Presidente del Comité Coordinador y del érgano de gobiermo tendrd
voto diimente .en caoso de empate. Los miembros del Comité Coordinador
podrdn emitir voto particular de los asuntos que se aprueben en el seno del
mismo. )

Capitulo 1l
Comité de Parlicipacién Ciudadana

Arficulo 17. El Comité de Participacién Ciudadana tiene como objetivo
coadyuvar, en términos de esta Ley, al cumplimiento de los objetivos del Comité
Coordinador, asi como ser la instancia de vinculacién con las organizaciones
soclales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Estatal.

Arficulo 18. B Comité de Participacién Ciudadana estard integrado por
cinco ciudadanos de probidad y prestigio que se hayan destacado por su
contribucién a la transparencia, la rendicién de cuentas o el combate a la
corrupcién. Sus integrantes deberdn reunir los mismos requisitos que esta Ley
establece para ser nombrado Secretario Técnico.

Durardn en su encargo cinco afos, sin posibilidad de reeleccidn y serdn
renovados de manera escalonada, y sélo podrdn ser removidos por alguna de las
causas establecidas en la normatividad relativa a los actos de particulares
vinculados con faltas administrativas graves.

Ariculo 19. Los integrantes del Comité de Paricipacién Ciudadana, no
tendran relacién laboral alguna por virtud de . su encargo con la Secretaria
Eecutiva. B vinculo legal con la mismao, asi como su contraprestacion, serdn
establecidos a través de contratos de prestacién de servicios por honorarios, en
los términos que determine el érgano de gobiemo, por lo que no gozardn de
prestaciones, garantizando asl ia objetividad en sus aportaciones a la Secretaria
Becutiva.

Los integrantes del Comité de Participacién Ciudadana no podrén ocupar,
durante el tiempo de su gestién, un empleo, cargo o comision de cualquier
naturaleza, en los gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo
que les impida el libre ejercicio de los servicios que prestardn al Comité de
Participaciédn Ciudadana y a la Comisién Eecutiva.

Los integrantes del Comité de Participacién Ciudadana estarén sujetos al
régimen de responsabilidades que determina el articulo 123 de la Constitucién
Politica para el Estado de Guangjuato.
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En relacion con el pdrrafo anterior, le serdn aplicables las obligacionés de
confidencialidad, secrecia, resguardo de infformacién, y demdas aplicables por el
acceso que llegaren a teney a las plataformas digitales de la Secretaria Fecutiva
y demds informacién de cardcter reservado y confidencial.

En la conformacion del Comité de Participacion Ciudadana se procurard
gue prevalezca ia equidad de género.

Articulo 20. Los integrbnfes del Comité de Participacién Ciudadana serén
nombrados conforme al siguiente procedimiento:

L Et Congreso del Estado constituird una comisién de seleccién integrada por
nueve ciudadanos guanajuatenses, por un periodo de tres afios, de la
siguiente manera:

a) Convocard a'las instituciones de educacién superior v de
investigacion, para preponer candidates a fin de integrar la comisién de
seleccién, para lo cual deberdn enviar los documentos que acrediten el
peril solicitado en la convocatoria, en un plazo no mayor a quince dias,
para seleccionar a cinco miembros basandose en los elementos decisorios
que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando en cuenta que se
hayan destacado por su contribucién en materia de fiscolizacién, de
rendicion de cuentas y combate ala corrupcién.

b) Convecard a organizaciones de la sociedad civil especializadas en

materia de fiscalizacién, de rendicién de cuentas y combate a la

corrupcién, para seleccionar a cuatro miembros, en los mismos términos
' del inciso anterior. :

El cargo de miembro de la comisién de seleccién serd honorario, Quienes
funjan como miembros no podrdn ser designados como integrantes del
Comité de Participacién Ciudadana por un periode de seis afios contados
a partir de la disolucién de la comisidn de seleccién.

N.  La comisidn de selecaién deberd emitir una convocatoria, con el objeto
de reqlizar una amplia consulta poblica estatal dirigida a toda la sociedad
en general, para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar
el cargo. :
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Para ello, definird la metodologia, plazos y criterios de seleccion de los
integrantes del Comité de Paricipacién Ciudadana y deberd hacerlos
publicos; . en donde deberd considerar al menos las siguientes
caracteristicas:

a) B método de registro y evaluacién de los aspirantes; |
b) Hacer publica la lista de las y los aspirantes;

c) Hacer publicos los documentos que hayan sido entregados para su
inscripcién en versiones publicas;

‘'d) Hacer publico el cronograma de cudiencias;

. @) Podrdn efectuarse audiencias publicas en las que se invitard a
participar a investigadores, académicos y a organizaciones de la
sociedad civil, especialistas en la materia; y

f) B plazo en que se deberd hacer la designacién que dl efecto se
determine, y que se tomard, en sesién publica, por el voto de la
mayoria de sus miembros.

En caso de que se generen vacantes imprevistas, el proceso de seleccidn
del nuevo integrante no podrd exceder el limite de noventa dias hdbiles y el
ciudadano que resulte electo desempenard el encargo por el tiempo restante de
la vacante a ocupar.

Arficulo 21. Los infegrantes del Comité de Parlicipacién Ciudadana se
rotarén anuaimente la representacién ante el Comité Coordinador, atendiendo a
la antigledad que tengan en el Comité de Participacién Ciudadana.

De presentarse la ausencia temporal del representante, el Comité de
Participacién Ciudadana nombrard de entre sus miembros a quien deba
sustituirlo durante el tiempo de su ausencia. Esta suplencia no podrd ser mayor a
dos meses. En caso de gue la ausencia sea mayor, ocupard su lugar por un
periodo méaximo de dos meses el miembro al cual le coresponderia el periodo
anual siguiente y asi sucesivamente,
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Articule 22. H Comité de Parficipacién Ciudadana se reunird, previa
convocatoria de su Presidente, cuando asi se requiera a peticién de la mayortia
de sus integrantes. Las decisiones se tomardn por mayoria de votos de los
miembros presentes y en caso de empate, se volverd o someter a votacion, y en
caso de persistir el empate de enviard el asunto a la siguiente sesién.

Ariculo 23, El Comité de Participacion Ciudadana tendré las siguientes
atribuciones: :

I Aprobar sus normas de cardcter intemo;
. Elaborar st programa de trabagjo aonual;

il Aprobar el informe anual de las actividades que redlice en cumplimiento a
su programa anual de trabajo, mismo que deberd ser publico;

Iv. Participar en la Cbmisién Eiecutiva en términos de esta Ley;

V. Acceder sin ninguna restriccién, por conducto del Secretario Técnico, a la
informacién gue gengre el Sistema Estatal;

VI.  Opinar y redlizar propuestas, a través de su participacidn en la Comisidn
Ejecutiva, sobre la politica estatal y las politicas integrales;

Vil. Proponer al Comité Coordinador, @ través de su participacidon en la
Comisién Eecutiva, para su consideracién:

a) Proyectos de bases de coordinacién interinstitucional e
intergubernamental en las materias de fiscalizacién y control de
recursos publicos, de prevencién, control y disuasion de faltas
administrativas y hechos de corrupcion, en especial sobre las causas
gue los generan;

b) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos
para la operacién de la Piataforma Digital Bstatal;

¢) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos
para el suministro, lintercaombio, sistematizacidn y actudlizaciéon de la
informaciéon que generen las instituciones competentes del Estado vy
municipios en las miaterias reguladas por esta Ley;
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d) Proyectos de mejora @ los instrumentos, lineamientos y mecanismos
requeridos para la operacién del sistema electrénico de denuncia y
queja. ‘

Vill. Proponer al Comité Coordinador, a través de su parlicipacion en la
Comisién Ejecutiva, mecanismos para que la sociedad parlicipe en la
prevencién y denuncia de faltas administrativas y hechos de corrupcidn;

IX. Uevar un registro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que
deseen colaborar de manera coerdinada con el Comité de Participacion
Ciudadana para establecer una red de participacién civdadana,
conforme a sus normas de cardcter interno;

X Opinar o proponer, a través de su participacién en la Comisién Ejecutiva,
indicadores y metodologias para la medicién y seguimiento del fendmeno
de la corupcién, asi como para la evaluacién del cumplimiento de los
objetivos y metas de la politica estatal, las politicas integrales y ios

’ programas y acciones que implementen las autoridades que conforman el
Sistema Estatal;

Xl Proponer mecanismos de articulacion entre organizaciones de la sociedad
civil, la academia y grupos ciudadanos;

XIl.  Proponer reglas y procedimientos mediante los cudles se recibirdn las
peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad
civil pretenda hacer llegar a la Auditoria Superior del Estado;

Xli, Opinor sobre el programa anual de trabgjo del Comité Coordinador;

XIV. Realizar observaciones, a través de su parficipacién en la Comisién
Ejecutiva, a los proyectes de informe anual del Comité Coordinador;

XV. Proponer al Comité Coordinador, a través de su paricipacion en la
Comisién Eecutiva, la emision de recomendaciones no vinculantes;

XVi. Promover la colaboracién con instituciones en la materia, con el propésito
de elaborar investigaciones sobre las politicas publicas para la prevencién,
deteccién y combate de hechos de corrupcién o faltas administrativas;

XVIl. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Estatal; y
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XVIll. Proponer al Comité Coordinador mecanismos para facilifar el
funcionamiento de las instancias de contraloria social existentes, asi como
para recibir directgmente informacién generada por esas instancias y
formas de parlicipacién ciudadana.

Artfculo 24. El Presidente del Comité de Participacién Ciudadana tendré
como atribuciones:

. Presidir las sesiones; |

. Representar a diche Comité ante el Comlfé Coordinador;
. Preparar el orden de los temas o tratar; y

Iv. Garantizar el seguimiento de su programa de trobajo anual.

Arficulo 25. El Comité de Participacién Ciudadana podra solicitar al Comité
Coordinador la emisién de exhortos publicos cuando algun hecho de corrupcién
requiera de aclaracién plblica. Los exhortos tendrdn por objeto requerir a las
autoridades competentes informacién sobre lo atencién al asunto de que se
trate. - T

: Capitulo IV
Secretfaria Ejeculiva del Sistema Eslatal Anticorrupcién

Seccidn Primera
Organizacién y funcionamiento

Articulo 24. La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal es un organismo
descentralizado, no sectorizado, con personalidad juridica y patrimonio propio,
con autonomia técnica y de gestién, Contard con una estructura operativa para
la redlizacién de sus atribuciones, objetivos y fines.

Arliculo 27. La Secretéaria Ejecutiva fiene por objeto fungir como érgano de
apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal, g efecto de proveerle
la asistencia técnica asi cormo los insumos necesarios para el desempeno de sus
atribuciones, conforme a le dispuesio en la fraccién Il del articulo 132 de la
Constitucién Polftica para el Estado de Guanajuato y la presente Ley.
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Articulo 28. B pcﬁimcnia de la Secretaria Eecutiva estara integrado por:

L Los bienes que le sean transmitidos por el Gobiernc Esiatal para el .
desempefio de sus funciones;

L. Los recursos que le sean asignados anualmente en el Presupuesto General
de Egresos del Estado; y

. Los demds bienes que, en su caso, le sean transferidos bajo cualquier otro
titulo.

Las refaciones de trabajo entre la Secretaria ecutiva y sus trabdjadores, se
rigen por la Ley del Trabajo de los Servidores Plblicos al Servicio det Estado vy de
los Municipios.

Arficulo 29. La Secretaria Eecutiva contaré con un érgano interno de
control y contaré con la estructura que dispongan las disposiciones juridicas
aplicables. '

El 6rgano interno de control estard limitado en sus atribuciones al control y
fiscalizacién de la Secretaria Hecutiva, exclusivamente respecto a las siguientes
materias:

L Presupuesto;
1 Contrataciones derivadas de las leyes de Contrataciones Publicas parag el
Estado de Guanajuatc y de Obras Publicas y Servicios Relacionados con

las Mismas para el Estado y los Municipios de Guanagjuato;

m. Conservacién, uso, destino, afectacién, engjenacién y baja de bienes
muebles e inmuebles;

Iv. Responsabilidades administrativas de Servidores publicos; y

V. Transparencia y acceso a la informacién publica, conforme a la ley de la
materia.

Articulo 30. Para ocupar la titularidad del érgano interno de control de Ia
Secretaria Hecutiva se requiere:
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: ‘ .

I Seér ciudadano mexicano, con pleno goce de sus derechos civiles y
politicos y contar con residencia en el Estado no menor de tres afos
antericres ala fecha de designacién;

i Tener cuando menos treinta afos cumplidos al dia del nombramiento;

. Tener, al dia de sJu nombramiento, titule profesional en las- dreas
econémicas, contables, juridicas o administrativas, expedido por autoridad
o institucidn facultada para elle, ¥y con la onfigbedod minima en su
ejercicio de cinco afios;

V. Contar con expefiencia profesional de cuando menos dos afios en el
contrel, manejo y fiscalizacién de recursos;

V. Gozar de buena reputacidén y no haber sido condenado por delito
iptencional que amerite pena privativa de la libefad de més de un afo;
~pero si se fratare de robo, fraude, falsificaciéon, abuse de confianza,
enriquecimiento ilicite o cometido contra la administracién publica,
quedard inhabilitado para el cargo, cuadlguiera que haya sido la pena; y

vl No ser o haber sido dirigente de paride politico ¢ asociacién politica a
nivel nacional, estatdl o municipal ¢ candidato a puesto de eleccién
popular, ni ministro de ningun culte religioso, en los cinco afos anteriores.a
su designacién.

Aricuio 31. Quien detente la titularidad del 6rganc internc de control de la
Secretarig Ejecutiva durard en su cargo un periodo de cinco afos, sin posibilidad
de reeleccién.

La designiacién del titular del Organo Interno de Control le corresponde al
oérgano de gobierno, la cual se hard medianfe la eleccién de una terna que
derivard de consulta pdblica, cuyas bases serdn publicadas en el Periddico
Cficial de Gobierno del Estado, y periddicos de mayor circulacién. Lo anterior
aopegdndose a los principies de equidad, oportunidad, transparencia,
imparcialidad y honradez.

Dicha consulta deberd ser emitida con seserta dias habiles de
anticipacion al vencimiento del periodo en el cual se desempefe el titular del
érgano de control,
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Arficulo 32. En caso de falta absoluta, renuncia o remocién del titular del

érgano interno de control, se procedera de conformidad con el articulo 31 de
esta Ley. '

Articulo 33. Quien detente la titularidad del érgano interno de control,

durante el ejercicic de su cargo, no podrd:

Desempefiar otro empleo, cargo © comision, excepto las actividades
docentes, en los férminos del arficulo 133 de la Constitucion Politica para el
Estado de Guanagjuato; y

Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, Ia
informacién confidencial o reservada que tenga bajo su custodia, la que
solo deberd utilizarse para los fines de control interno.

Arficulo 34. Son causas graves de remocién del titular del érgano interno

de control:

V.

Actuglizarse algunc de los supuestos previstos en el articulo anterior;

Incumplir la obligacién de determinar los dafios y perjuicios y de promover
el fincamiento de sanciones en los casos que establece esta Ley;

Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentacién que,
por razon de su carge, tenga a su cuidadoe o custodia;

Conducirse con parcialidad en los procedimientos de control interno, asi
como en el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley; y

Incurrir en abandono del cargo por un periodo de 5 dias.

Ante la actudlizacién de alguna de las causales previstas en el presente

articulo, el 6rgano de gobierno hard la remocién correspondiente.

La Secretaria de Transparencia y Rendicidon de Cuentas y el érgano intemno

de control, como excepcién a lo previsto en el articulo 32 de la Ley Orgdnica del
Poder Ejecutivo del Bstado de Guandjuato, no podrdn redlizar auditorias o
investigaciones encaminadas a revisar aspectos distinfos a los sefalados
expresamente en este articulo.
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Seccién Segunda
Comisién Eeculiva

Ariculo 35. Lo Comisién Becutiva estara integrada por:

- El Secretario Técnico;y ‘

El Comité de Participgacién Civdadana, con excepcién del miembro que
funja en ese momento como Presidente det mismo.

Arliculo 35. La Comisién Eecutiva tendrd a su cargo la generacidn de los

insumos técnicos necesarios para que el Comité Coordinador redlice sus
funciones, por lo que elaborard las siguientes propuestas para ser sometidas ala
aprobacién de dicho comité:

Vi

Las peliticas integrales en materia de prevencién, control y disvasiéon de
faltas administrativas y hechos de corrupcién, ast como de fiscalizacion y
control de recursos publicos;

La metodologia para medir y dar seguimiento, con base en indicadores

aceptados y confiables, a los fendmenos de comupcidn asi como a las

politicas integrales a que se refiere la fraccion anterior;

Los informes de las evaluaciones que someta a su consideracion el

Secretario Técnico respecto de las politicas a que se refiere este articulo:

Los mecanismos de suministro, intercambio, sistematizacién y actudlizacién
de la informacién em materia de fiscalizacidn y control de recursos
publicos, de prevencién, control v disuasion de faltas administrativas y
hechos de conupcidn;) )

Las bases y principios para la efectiva coordinacion de las autoridades del
Estado y municipios eh materia de fiscalizacién y control de los recursos
publicos;

Bl informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de las
funcicnes y de la aplicacién de las politicas y programas en la materia;



PAGINA 32 16 DE MAYO - 2017 PERIODICO OFICIAL

VIl. Las recomendaciones no vinculantes que serdn dirigidas a las autoridades
que se requieran, en virtud de los resultados advertidos en el informe anual,
asi como el informe de seguimiento que contenga los resultados
sistematizados de la atencién dada por las autoridades a dichas
recomendaciones, y

VIll. Los mecanismos de coordinacién con los municipios.

Ariculo 37. La Comision Eecutiva celebrard sesiones ordinarias y
extraordinarias que serdn convocadas por el Secretario Técnico, en los términos
que establezca el Estatuto Orgdnico de la Secretaria Fecutiva correspondiente.

La Comision Ejecutiva podrd invitar a sus sesiones a especialistas en los
temas a tratar, los cuales contardn con voz pero sin voto, mismos gque serdén
citados por el Secretario Técnico.

Por las labores que realicen como miembros de la Comisién Eecutiva, los
integrantes del Comité de Parlicipacién Ciudadana no  recibirdn
contraprestacién adicional a la que se les otorgue por su participacién como
integrantes del Comité de Participacién Ciudadana, de conformidad con lo
establecido en esta Ley. :

La Comisién Ejecutiva podrd, en el dmbito de sus atribuciones, emitir los
exhortos que considere necesarios a las autoridades integrantes del Comité
Coordinador, a través del Secretario Técnico.

Seccién Tercera
Secretario Técnico

Arliculo 38. El Secretario Técnico durard en su encargo cinco anos y no
podrd ser reelegido.

Para el nombramiento del Secretario Técnico, el Presidente del érgano de
gobiemo, previa aprobacién del Comité de Participacién Ciudadana, someterd
al mismo una terna de personas que cumplan los requasutos para ser designado
Secretario Técnico, de conformidad con la presente Ley.

El Secretario Técnico podrd ser removido por falta a su deber de diligencia,
o bien por causa plenamente justificada a juicio del érgano de gobiemo y por
acuerdo obtenido por la votacién seficlada en el presenfe arficulo; o bien, en los
siguientes casos:
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L Utllizar en beneficio propio o de terceros la documentacion'e informacion
confidencial relacionada con las atribuciones que le corresponden en
términos de la presente Ley y de la legislacidn en la materia;

. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidomente la documentacion e
informacion que por'razén de su cargo tenga a 'su cuidade o custodia con
motivo del ejercicic de sus atribuciones; e

Il Incurir en alguna falta administrativa grave o hecho de corrupcién.

Arliculo 39. Para ser designado Secretario Técnico se deberdn reunir los
requisitos siguientes:
|
L Ser ciudadano guanajuatense y estar en. pleno goce vy ejercicio de sus
derechos civiles; '

. Experiencia verificable 'de al menos cinco afos en materias de
transparencic, evaluacién, fiscalizacién, rendicién de cuentas o combate
a la corrupcién;

. Tener mas de treintay cinco anos de edad, al dia de la designacién;

. Poseer al dia de ia designacién, con antigbedad minima de diez aos,
fitulo profesional de nivel licenciatura y contar con los conocimientos y
experiencia relaciontidos con la materia de esta Ley que le permitan el
desempenfo de sus funciones;

V. Gozar de buena repufccién y no haber sido éondencdo por algun delito;

VL. Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de forma
previa a su nombramiento;

VI.  No haber sido registrado como candidato, ni haber desempefiado cargo
diguno de eleccion popular en los Utimos cuatre afios anteriores a la
designacidn; ?

VHl. No desempefiar ni hober desempefiade cargo de direccion nacional ©
estatal en algun partide politico en los Ultimos cuatro afios anteriores a la
designacién;
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IX. No haber sido miembro, adherente o afiliado. a algin partido polttico,
durante los cuatro afos anteriores a la fecha de emision de la
convocatoria; y

X No ser secretaric de Bstado, ni Procurador General de Justicia,
subsecretario, ni Gobernador, ni secretarioc de Gobierno, Consejero del
Poder Judicial, a menos que se haya separado de su cargo con un afio
antes del dia de su designacién.

~ Ariculo 40, Corresponde al Secretario Técnico ejercer la direccién de la
Secretaria Eecutiva.

El Secretario Técnico tendrd las siguientes facultades:

I Actuar como secretario del Comité Coordinador y del dérgano de
gobierno; :

I Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité
Coordinador y del érgano de gobiemo;

. Eaborar y cerfificar los acuerdos que se tomen en el Comité Coordinador y
en el érganc de gobiemo y el de los instrumentos juridicos que se generen
en el seno del mismo, llevando el archivo correspondiente de los mismos en
términos de las disposiciones aplicables;

IV. Eloborar los anteproyectos de metodologios, indicadores y polificas
integrales para ser discutidos en la Comisién Hecutiva y, en su caso,
sometidas a la consideracién del Comité Coordinador;

V. Proponer a la Comisién Ejecutiva las evaluaciones que se llevardn a cabo
de las politicas integrales a que se refiere la fraccién V del articulo 10 de
esta Ley, y una vez aprobadas redlizarlas;

Vi Formular el anteproyecto de su presupuesto de egresos;
Vil. Delegar larepresentacién juridica de la Secretaria;
L]
Vill. Proponer al érgano de gobierno el nombramiento o la remocién de los

servidores publicos de la Secretaria;
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IX. Redlizar el frabagjo técnico pora la preparacién de documentos que se
llevardn como propuestas de acuerdo al Comité Coordinador, al érganc
de gobierno y ala Comisién Eecutiva;

X. Preparar el proyecto de calendorio de los trabgjos del Comité
Coordinador, del érgano de gobiernc y de la Comisién Becutiva, asi como
los programas anudles;

Xl.  Elaborar los anteproyectos de informes del Sistema Estatal, someterlos a la
revision y observacién de la Comisién Ejecutiva y remitilos al Comité
Coordinador para su aprobacion;

XN. Realizar estudios especializados en materias relacionadas con la
prevencién, deteccién y disuasién de hechos de comupcién y de faltas
administrativas, fiscalizacién y control de recursos pUblicos por acuerdo del
Comité Coordinador;

XIi. Administrar las plataformas  digitales que establecerd el Comité
Coordinador, en téminos de esta Ley y asegurar el acceso alas mismas de
los miembros del Comité Coordinador y la Comisién Becutiva;

‘
“XIV. Integrar los sistemas de informacién necesarios para que los resultados de
las evaluaciones sean publicas y reflejen los avances o retrocesos en la
politica estatal anticormupcién;

XV. Proveer ala Comisidn ecutiva los insumos necesarios para la elaboracién
de las propuestas a que se refiere [a presente Ley. Para ello, podrd solicitar
ja informacién que esfime pertinente para la realizacién de las actividades
que le encomienda esta Ley, de oficio o a solicitud de los miembros de la
Comisién Eecutiva;

XVl. Rendirinforme del ejercicio de su funcién en cada sesién ordinaria; y

XVI.. Celebrar toda clase de actos, contratos y convenios inherentes a su objeto
y funciones. |
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Capitulo V
Los Municipios

Arficulo 41. Los municipios concurrirén al Sistema Estatal Anticorrupcién a
través de sus érganos intermos de control de conformidad con las bases que se
establezean en la Ley Orgdnica Municipal para el Estado de Guanagjuato.

Los representantes de los &rganos internos de control de cada regién,
serdn designados por la mayoria de los fitulares de las contralorias municipales
del estado, para tal efecto pedrdn constituirse en una asociacién u erganizacién
de conformidad con la Ley Orgdnica Municipal para el Estado de Guangjuatoe.

Los representantes de los érganos interos de control de cada region,
durardn en su encargo un afe y podrdn ser ratificados en el mismo, por un
periodo mds.

Titulo Tercero
Sistema Estatat de Fscalizacién

Captftulo Unico
Infegracién y funcionamiento

Arficulo 42. B Sistema Estatal de Fiscalizacién tiene por objeto establecer

acciones y mecanismos de coordinacién entre los integrantes del mismo. En el
- dmbito de sus respectivas competencias, promoverdn el intercambio de

informacién, ideas y experiencias encaminadas a avanzar en el desarrcllo de la
fiscalizacidn de los recursos publicos.

El Sistema Estatal de Fiscdlizacién estd integrado por:
L La Auditoria Superior del Estado de Guangjuato;
Il La Secretaria de la Transparencia y Rendicién de Cuentas;

. Los Organos Internos de Control de los Municipios; y

Iv. Los Organos Intemos de Control de los Poderes Legisiativo y Judicial, y de
los Qrganismos Auténomos constitucionales y legales.

Arliculo 43. Para el cumplimiento del objeto a que se refiere el articulo
anterior los integrantes del Sistema Estatal de Fiscalizacion deberan:
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L Crear un sistema electrénico en términos del Titulo Cuarte de la presente
Ley, gue permita amipliar la cobertura e impacto de la fiscalizacién de los
-recursos estatales, . mediante la construccién de un modelo de
coordinacidn, del estado y los municipios; y

. Informar al Comité Coordinador sobre los avances en la fiscalizacién de
recursos estatales.

Todos los Entes publicos fiscalizadores y fiscalizados deberdn apoyar en
todo momento al Sistema Estatal de Fiscalizacién para la implementacién de
mejoras para la fiscalizaciéon de los recursos estatales.

Articulo 44. El Sistema Estatal de Fiscalizocién contard con un Comité
Rector conformado peor la Auditeria Superior del Estado de Guanagjuate, la
Secretaria de la Transparencia y Rendicién de Cuentas y siete miembros rotatorios
de entre las instituciones referidas en las fracciones lll y IV del articulo 42 de esta
Ley que seran elegidos por periodos de dos afios, por consenso de la propia
Secretaria de la Transparencia y Rendicién de Cuentas y la Auditoria Superior del
Estado de Guandjuato.

El Comité Rector sera presidide de manera dual por el Auditor Superior del
Estado y el titular de la Secretaria de la Transparencia y Rendicién de Cuentas, o
por los representantes gue de manera respectiva designen para estos efectos.

Arliculo 45. Para el gjercicio de las competencias del Sistema Estatal de
Fiscalizacion en materia de fiscalizacién y control de los recursos publicos, el
Comité Rector ejecutard las siguientes acciones:

|

l El disefio, aprobacién y promocién de politicas inTégrcIes en la materia;

. La instrumentacién de mecanismos de coordinacién entre todos los
integrantes del Sistema; y '

L. la integiacién e instrumentacién de mecanismos de suministro,
intercambio, sistematizacién y actudlizacién de la informacién que en
materic de fiscaliza¢ién y control de recursos publicos generen las
instituciones competentes en dichas materios.
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Arficulo 46, B Comité Rector podrd invitar a participar en actividades
especificas del Sistema Estatal de Fiscalizacion, a los Organos internos de control,
asi como a cualquier otra instancia que redlice funciones de control, auditorfa vy
fiscalizacién de recursos publices.

‘Adiculeo 47, Los integrantes del Sistema Estatal de Fiscalizacién deberdn
homologar los procesos, procedimientos, técnicas, criterios, estrategias,
programas y normas profesionales en materia de auditoria y fiscalizacién.

Asimismo, el Sistemma Estatal de Fiscalizacién aprobard las normas
profesionales homologadas aplicables a la actividad de fiscalizacion, las cuadles
serdan obligatorias para tedos los integrantes del mismo.

Articulo 48. Conforme a los lineamientos que emita el Comité Rector para
la mejora institucional en materia de fiscalizacién, asi como derivado de las reglas
especificas contenidas en los cédigos de éfica y demds lineamientos de
conducta, los integrantes del Sistema Estatal de Fiscalizaciéon implementarén las
medidas aprobadas por el mismo para el fortalecimiento y profesionalizacién del
personal de los érganos de fiscalizacién.

Para tal fin, el Sistema Estatal de Fiscalizacién fomentard el establecimiento
de un programa de capacitacién coordinade, que pemmita incrementar la
calidad profesional del personql auditor y mejorar los resultados de la auditoria y
fiscalizacion.

Arliculo 49. El Sistema Estatal de Fiscalizacién propiciard el intercambio de
informacién que coadyuve al desarrollo de sus respectivas funciones, conforme a
lo dispuesto en el Titulo Tercero de esta Ley.

Ariculo 50. Los integrantes del Sistema Estatal de Fiscalizacién en el dmblio
de sus respectivas facultades y atribuciones:

L Identificardn dreas comunes de auditoria y fiscalizacidn para que
contibuyan a la definicién de sus respectivos programas anuales de
trabgjo y el cumplimiento de los mismos de manera coordinada;

. Revisardn los ordenamientos legales que regulan su actuacién para que,
en su caso, redlicen propuestas de mejora a los mismos que permitan un
mayor impacto en el combate ala corupcién; y
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. Elabororan yv-adoptardn un marco de referencia que contenga criterios
generales para la prevencién, deteccidén y disuasion de actos de
conrupcién e incorporar las mejores practicas para fomentar lo
fransparencia y rendicién de cuentas en la gestién gubernamental.’

Arlicdo 51, Para el forjoleéimiento del Sistema Estatal de Fiscalizacion, sus
integrantes atenderdn las siguientes directrices: ’

I La coordinacién de trabajo efectivg;
. Hl fortalecimiento insﬁh,llcioncl;

I, - Bvitar duplicidades y omisiones en el trabgjo de los drganes de
fiscalizacién, en un ambiente de profesionalismo y transparencig;

IV.  Mayor cobertura de la fiscalizacion de los recursos publicos; y

V. Emitir informacién relevante en los reportes de auditoria y fiscalizacién, con
lenguaje sencille y accesible, gue contribuya a la toma de decisiones
publicas, la mejora de la gestion gubemamental, v a que el ciudadano
comun conozca cémo se gasta el dinero de sus impuestos, asi como la
mdxima publicidad enios resultados de la fiscalizacion. :

Corresponderd al Comité Rector del Sistema Estatal de Fiscalizacién emitir
las normas que regulen su funcionamiento.

Ariculo 52. Los integrantes del Sistema Estatal de Fscalizacién celebrardn
reuniones ordinarias cada seis meses y extraordinarias cuantas veces seq
necesario, a fin de dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos y acciones
planteados en la presente Ley y demas legislacion aplicable. Para ello, podrén
valerse de los medios de presencia virtual que consideren pertinentes.
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Titule Cuarto
Plataforma Digital Estaial

Capitulo Unico
Plataforma Digital Estatal

Ariculo 53. B Comité Coordinador emitirg fas bases para el funcionamiento
de la Plataforma Digital Estatal que permita cumplir con los procedimientos,
obligacicnes y disposiciones sefidladas en la presente ley y la Ley de
Responsabilidades aplicable, asf como para los sujetos de esta Ley, atendiendo a
las necesidades de accesibilidad de los usuarios.

La Plataforma Digital Estatal serd administrada por la Secretaria Ejecutiva,
a través del Secretario Técnico de la misma, en los téminos de esta Ley.

Articvlo 54. La Plataforma Digital Estatal del Sistema Estatal estard
confermada por la informacién que a ella incorporen las autoridades integrantes
dei Sistema Estatal y contard, al menos, con los siguientes sistemas electrénicos:

l. Sistema de ewvolucidn patrimonial, de declaracién de intereses y
constancia de presentacién de declaracion fiscal;

. Sistema de los Servidores publicos que intervengan en procedimientos de
contrataciones publicas;

It Sistema estatal de Servidores publicos y particulares soncionados;
IV.  Sistema de informacién y comunicacién del Sistema Estatal;

V. Sistema de denuncias publicas de faltas administrativas y hechos de
corrupcion; y '

VI.  Sistema de Informacién Publica de Contrataciones.

Articulo §5. Los integrantes del Sistema Estatal promoverdn la publicacién
de la informacién contenida en la plataforma en formato de datos abiertos,
conforme ala Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado
de Guangjuato y la demas normatividad aplicable.
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Bl Sistema Estatal establecerd las medidas necesarias para garantizar la
estabilidad vy seguridad de'la plataforma, promoviendo la homologacion de
procesos vy la simplicidad de! uso de los sistemas electrénicos por parte de los
usuarios.

Adiculo 58. Los sistemas de evolucidn patimonial y de declaracién de
intereses, asi como de los Servidores pUblicos que intervengan en procedimientos
de contrataciones pdblicas, operardn en los términos de la Ley de
Responsabilidades aplicable.

El Sistema de Informacién Pdblica de Contrataciones contard con la
informacién publica que remitan las autoridades competentes ol Comité
Coordinador a solicitud de esfe para el ejercicio de sus funciones y los objetivos
de estq Ley.

Arficdo 57. B sistema estatal de senvidores publicos y particulares
sancicnados . tiene como finalidad que las sanciones impuestas a Senddores
pUblicos v parliculares por la comisién de faltas administrativas en témines de la
Ley de Responsabilidades aplicable y hechos de cormupcidén en téminos de la
legislacién penal, queden inscritas dentro del mismo y su consulta deberd estar al
alcance de las autoridades cpya competencia lo requiera. '

Arficulo 58. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serén
del conocimiento publico cuando éstas contengan impedimentos o
inhabilitaciones para ser contratados como senvidores publicos © como
prestadores de servicios o contratistas del sector piklico, en términcs de la Ley de
Responsabilidades aplicable.

Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas
no graves, quedardn registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no
serdn publicas. |

Arficulo 59. El sistema de informacién y comunicacion del Sistema Estatal
serd la herramienta digital gle permita centralizar g informacién de todos los
érganos infegrantes de los mismos.

Ariculo 60. H sistema de informacién y comunicacién del Sistema Estatal
de Fiscalizacién deberd contemplar, al menos, los programas anudles de
auditorias de los érganos de fiscalizacién del Estado y los municipios; los informes
que deben hacerse publicos en témineos de las disposiciones juridicas aplicables.
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B funcionamiento del sistema de informacién a que hace alusién el
presente articulo se sujetard a las bases que emita el Comité Coordinador
respecto ala Plataforma Digital Estatal.

Arliculo 61. H sistema de denuncias publicas de faltas administrativas y
hechos de comrmupcién serd establecide de acuerdo a lo que determine el Comité
Coordinador y serd implementado por las autoridades competentes.

Titulo Quinto
Recomendaciones del Comité Coordinador

Capfitulo Unico
De las recomendaciones

Arliculo 62. B Secretario Técnico solicitard a los miembros del Comité
Coordinador toda la informacién que estime necesaria para la integracién del
contenido del informe anual que deberd rendir el Comité Coordinador, incluidos
los proyectos de recomendaciones. Asimismo, solicitard a la Auditoria Superior del
Estado de Guanajuato y los Organos internos de control de los Entes publicos que
presenten un informe detallado del porcentaje de los procedimientos iniciados
que culminaron con una sancién fime y a cudanto ascienden, en su caso, las
indemnizaciones efectivamente cobradas durante el periodo del informe. Los
informes serdn integrados al informe anual del Comité Coordinader como anexos.
Una vez culminada la elaboracién del informe anual, se someterd para su
aprobacién ante el Comité Coordinador.

£l informe anual a que se refiere el parafo anterior deberd ser aprobado
como maximo freinta dias habiles previos a que culmine el pericdo anual de la
presidencia. .

En los casos en los que del infome anual se desprendan
recomendaciones, el Presidente del Comité Coordinador instruird al Secretario
Técnico para que, a mas tardar a los quince dias habiles posteriores a que haya
sido aprobado el informe, las haga del conocimiento de las autoridades a las que
se dirigen. En un ploze no mayor de treinta dias habiles, dichas autoridades
podrdn solicitar las aclaraciones y precisiones que estimen perinentes en relacién
con el contenido de las recomendaciones.
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Aricuo &3. Las recomendaciones no vinculantes que emita el Comité.
Coordinador del Sistema Estatal a los Entes publicos, seran publicas y de cardeter
institLcional y estardn enfocadas al fortalecimiento de los procesos, mecanismos,
organizacién, normas, asi como acciones U omisiones que deriven del informe
anual que presente el Comité Coordinador.

Las recomendaciones deberdn ser aproboadas por la mayeria de los
miembros del Comité Coorqincdor.

Arliculo 4. Las recomendaciones deberan recibir respuesta fundada y
motivada por parte de las autoridades a las que se dirijan, en un témino que no
exceda los guince dias hdbiles a parir de su recepcion, tarto en los casos en los
que determinen su aceptacién come en los casos enlos que decidan
rechazarlas. En caso de aceptarias deberd informar las acciones concretas que
se tomardan para darles cumplimiento.

Toda la informacién relacionada con la emisién, aceptacién, rechazo,
cumplimiento y supervisidn de las recomendaciones deberd estar contemplada
en los informes anuales del Comité Coordinador.

Ariculo 65. En caso de que el Comité Coordinador considere que las
medidas de atencién a la recomendocién no estan justificadas con suficiencia,
que la auforidad destinataria no realizé los acciones necesarias para su debida
implementacién o cuando ésta sea omisa en los informes a que se refieren los
articdos anteriores, podrd solicitar a dicha autoridad la informacién que
considere relevante, ’ .

TRANSITCORIOS

Arfieulo Primero. El prdiasenie Decreto entrarda en vigor al dia siguiente de su
publicacion en el Periddico Oficial de Gobiemo del Estado de Guanajuato.

Articulo Segundo. Dentro de los noventa dias siguientes a la enfrada en
vigor del presente Decretq, el Congreso del Estado, deberd designar a los
integrantes de la comisién de seleccion.

La comisibn de seleccidn nombrard a los integrontes del Comité de
Participacién Ciudadana, en los términos siguientes:
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a. Un integrante que durard en su encargo un afio, a quién comespenderd
la representacién del ComHé de Participacién Ciudadana ante el
Comité Coordinador,

b. Un integrante que duraré en su encargo dos afos.

¢. Unintegrante que durard en su encargo tres afios.

d. Unintegrante que durard en su encargo cuatro aos.

e. Un infegrante que durard en su encargo cinco afios.

Los integrantes del Comité de Participacién Ciudadana a que se refieren
los incisos anteriores se rotaran la representaciéon ante el Comité Coordinador en
el mismo orden.

La sesion de instalacion del Comité Coordinador del Sistema Estatal
Anticorrupcién, se llevaré a cabo dentro del plazo de sesenta dias naturales
posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité de Participacién
Ciudadana en los términos de los parrafos anteriores.

La Secretaria Eeculiva deberd iniciar sus operocionés, a mds tardar a los
sesenta dias naturales siguientes a la sesién de instalacién del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anficorrupcién. Para tal efecto, el Eecutivo
Estatal proveerd los recursos humanos, financieros y materiales correspondientes
en términos de las disposiciones aplicables.

Arliculo Tercero. Dentro de los noventa dias siguientes de iniciar sus
operaciones la Secretaria ecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién, el Organo
de Gobierno, deberd emitir el Estatuto Orgénice de la Secretaria Ejecutiva a
efecto de que la Secretaria de Gobierno lo publique en el Periddico Oficial de
Gobiemo del Estado de Guanajuato.

Arlicdo Cuarto. Dentro de los treinta dias siguientes de iniciar sus
operaciones la Secretaria Fecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcion, el Grgano
de Gobierno, deberd emitir la convocatoria publica para la eleccién de la terna
del titular del Organo Interno de Control a efecto de que la Secretaria de
Gobiemno la publique en el Periddico Oficial de Gobierno del Estado de
Guangjuato.
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LO TENDRA ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO Y DISPONDRA QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO.. GUANAJUATO, GTO., 4 DE MAYO DE 2017.- MARIO ALEJANDRO
NAVARRO SALDANA.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JORGE EDUARDO DE LA CRUI
NIETO.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- ANGELICA CASILLAS MARTINEZ.- DIPUTADA
sscnmnm JUAN CARLOS ALCANTARA MON‘I’OYA DIPUTADO SECRETARIO.-
RUBRICAS .

Por o tanto, mcndo se imprima, publique, circule vy se Ie dé el debido
cumplimiento.

Dado en la residencia del Poder Ejiecutivo, en la ciudad de Gua
Gto., a 5 de mayo de 2017.

'EL SECRETARIO DE GOBIERNO

AR

GUSTAVO ROD ll A1 QUERA




